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ANUNCIO

Finalizado el plazo para subsanaciones y alegaciones, la Comisión Seleccionadora encargada del
proceso selectivo para la  contratación laboral  con carácter  temporal  de  un/a Auxiliar  Técnico/a de
Deportes, con destino al Servicio Deportes de la Excma. Diputación Provincial de Huelva, hace pública la
LISTA DEFINITIVA de los/as aspirantes admitidos/as, excluidos/as y la causa de la misma, así como la
fecha de realización del ejercicio Teórico-Práctico de conocimientos.

Las personas declaradas admitidas relacionadas a continuación,  deberán personarse para la
realización del ejercicio, provistos del D.N.I. o de cualquier otro documento que acredite su personalidad,
el próximo día 18 de diciembre de 2018 a las 10:30 horas en Sala Niebla del Palacio Provincial, sito en
la Avda. Martín Alonso Pinzón, 9 de Huelva:

Admitidos/as

1. Acevedo Fernández, Víctor Manuel
2. Arratibel Prego, Amaya
3. Burguillo Carmona, Isidro
4. Chazo Cruz, Sergio
5. Delgado Palacios, Eduardo
6. Fernández Yañez, María
7. García Mora, Rocío
8. Garcia Ramos, Francisco
9. Gómez Martín, Sebastián
10. Hermoso De Jesús, José Manuel
11. Ivanysmyna , Tetyana
12. Jiménez Sánchez, Rubén Joaquín
13. Martinez Bolivar, Pilar
14. Matos Palmar, Alfredo
15. Moreno Delgado, Francisco Javier
16. Ortiz Garcia, Concepción
17. Rodríguez Daza, Eloy
18. Rodríguez Rodríguez, Isabel María
19. Román Corral, Enrique
20. Romero Fernández, Tomás Francisco
21. Sánchez Tovar, Yolanda
22. Suárez Silva, Julio Alberto
23. Yáñez Caro, Yolanda

Excluidos/as

1.- Asensio Figueras, Enrique
Por no cumplir lo establecido en la 
BASE OCTAVA, h) de las Bases de la 
Convocatoria

Certificado de Saldo de 
Puntos no presentado

2.- González Puerto, Anabel

           

Por no cumplir lo establecido en la 
BASE OCTAVA, h) de las Bases de la 
Convocatoria

CARNET DE CONDUCIR B
no presentado

Por no cumplir lo establecido en la 
BASE OCTAVA, h) de las Bases de la 
Convocatoria

Certificado de Saldo de 
Puntos no presentado

3.- Mancebo Moreno, Fco. Javier
Por no cumplir lo establecido en la 
BASE OCTAVA, h) de las Bases de la 
Convocatoria

CARNET DE CONDUCIR B
no presentado

Por no cumplir lo establecido en la 
BASE OCTAVA, h) de las Bases de la 
Convocatoria

Certificado de Saldo de 
Puntos no presentado

4.- Martín Reina, Juan José
Por no cumplir lo establecido en la 
BASE OCTAVA, h) de las Bases de la 
Convocatoria

No aporta certificado de 
saldo de puntos, solo 
consulta de puntos
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5.- Millán Ponce, Victor Ramón
Por no cumplir lo establecido en la 
BASE OCTAVA, h) de las Bases de la 
Convocatoria

Certificado de Saldo de 
Puntos no presentado

6.- Ruiz Manuel, Mª Ángeles

               

               

Por no cumplir lo establecido en la 
BASE OCTAVA, e) de las Bases de la 
Convocatoria

No acredita la titulación 
adecuadamente

Por no cumplir lo establecido en la 
BASE OCTAVA, h) de las Bases de la 
Convocatoria

CARNET DE CONDUCIR B
no presentado

Por no cumplir lo establecido en la 
BASE OCTAVA, h) de las Bases de la 
Convocatoria

Certificado de Saldo de 
Puntos no presentado

Asimismo, y habiendo presentado abstención uno de los componentes designado por Resolución
nº  1847/2018,  de  5  de  octubre,  se  hace  pública  las  personas  que  integran  la  nueva  Comisión
Seleccionadora  en  este  proceso,  según  Resolución  nº  2371/2018,  de  11  de  diciembre.  Ante  estas
Resoluciones no  cabe  recurso alguno,  por  lo  que sólo  se  podrá  ejercer  el  derecho de abstención o
recusación, en los términos previstos en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público:

Presidente/a

D. Pedro L. García García

Dª. Silvia Pérez Barragán (Suplente)

Vocales:

D. Javier Aznar Navarro

D. Juan Santiago Gutiérrez Baena (Suplente)

D. Francisco Sánchez Nogales

Dª. Josefa Coronada Rebollo Vélez (Suplente)

D. Jorge Puente Delgado

D. José Justo Núñez Rabadán (Suplente)

Secretario:

D. Rafael Jesús Vera Torrecillas

D. José Luís Sánchez Moya (Suplente)

Del mismo modo, se hace saber a los/as aspirantes que una vez finalizado el proceso selectivo,
aquellas  personas  que no  lo  hayan superado,  podrán recoger  en el  Departamento de Selecciones  y
Acogida del Servicio de Recursos Humanos la documentación adjuntada a la solicitud presentada en su
día, dentro de un plazo máximo de 1 mes, advirtiéndoles que de no hacerlo en dicho período, será
destruida.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Huelva, a fecha de la firma electrónica

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN,

Diputación Provincial de Huelva | AdministraciónI Recursos Humanos
C/ Fernando El Católico, 18, 1ª  | 21003 Huelva | T 959 494 600

 
| 

 
www.diphuelva.es


